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el porte de correspondencia toca al Te
sorero nncional; fijándolo el Ejecut.irn 
de la Unión fegún l:!s circunstanrias 
de cada C.'lso. 

D11do en el salón ele las sesiones del 
Conareso ca Caracas :í 2-9 de mavo de 
1S65: 2° y -¡·0 -EI Presidente de 1;1 Cá
mara del Senado, Antonio L. Guzmtin. 
-El Presidente de la Oám,ua de Dipu
tados, Víctor J. Diez.-EI Secretario de 
la Cámara del Senadc, . • -lnclrés 11. Silva. 
-BI Secretario de la Cámara de Dipu
tados, J. A. Touealóci. 

C:aracas, junio 5 de 18G5, 2 '-=: y 7 '=: 
Ejecútese.-A. Guzmán Blm,co.---:-l'or el 
Encargado del Ejecutivo Nacional.-EI 
Ministro de Relaciones Exteriores, Ra
fael Se,jas. 

1456 
LEY de 5 ele j-1mio ele ISG5, se11aic111clo ui 

fuerzci armadci perma11e11te para el 
a,1o eco,iómi:co de I 865 á 1866. 

El Congreso de los Est-ados Unidos de 
Venezuela; decret.a : 

Art. 1 ~ La fuerza armada perma
nente para el afio económico de 1865 á 
1866, constará de tres mil hombres de 
las armas á que los destine el Ejecutivo 
Nacional. 

Art. 2- ~ La marina nacional de gue
rra, en el período expresado, se com
pondrá de dos rnpores y dos goletas. 

Art. 3 ~ El Ejecutivo Nacional qne
d& autorizado para organizar la fuerza 
de mar y tierra de la manera que lo 
crea más conveniente al servicio de la 
República; y podrá reducirla, si no la 
juzgare del todo indispensable. 

Art.. 4° Los mando.s v destinos de 
esta fuerza se repnt-arán • en comisión. 

Art. 5 ~ En el presupuesto general 
se incluirá la cantidad suficiente para 
sufragar los gnstos de la fuerza armada. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Congreso en Caracas á .2-!J de mayo de 
1865, 2-0 y ·7•-El Presidente de la Cá
mara del Senado, A11to11:io L. G1izmá1,. 
-El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, Víctor J. Diez:.-EI Secret-ario de 
la Cámara del Senado, Andrés A. Silva. 
-El Secretario de la Cámar-c\ de Dipu
tados, J. A.. Tarrealha. 

Caracas, jonio 5 de 1865, 2-0 y 7°
Ejecút.ese.-A. G11zmán Blanco.- Por el 
ciudadano General en ejercicio de la 

Presidencia de la República.-El i\li
nis1 ro de Gucrm v Marina, Juan Fran-
ci.~co Pérez. • 

1456 a 

DE~RETO ele 28 de j-uli'.o de 1865, orga11·i
za11</o laf11er-ui perma11e11/e. 
Ju_.\11; O. FALCÓX. Gran Ciudadano Ma

riscal, Presid,.,nte cíe los Est:ulos Unidos 
de Venezuela. Miéniras c:I Ejecut,ivo Na
cional dicta el dccre!O reglamentario ele 
la leJ ,Je 5 de junio último qun eleva Íl 
t-rcs mil hombres la fuerza armada per
manente de la República para el 11fio 
económico de 186-:> á J8G6, decreto : 

Art. lº Se crea un regimiento de 
caballería que hará parte de la fuerza 
permanente de la Uuióa. Oonstar,í de 
doscientos hombres que se dividir{rn en 
dos escuadrones de á ciento cada. uno. y 
éo-tos en cuat-ro compañías de á cin
cuenta. 

§ 1° Cada compartía se compondrá 
de un caµit-án, un teniente, dos alféreces, 
nn sargento primero, tres segundos, uno 
de banda, cuatro cabos primeros, cuatro 
segundos, y treinta y ocho soldados. 

§ 2• L, plana mayor de dicho re
gimiento const-ará de dos oficiales gene
rales que se denominarán· primero y se
gundo Jefe, enc.'lrgado el últ-imo del de
tal, con un comandante 6 capitán ad
junto: de un General de brigada y un 
Coronel primero y segundo Jefe de es
cuadrón, encargado ei segundo del de
t.'ll dd cuerpo, con un capitán ó te
niente ayudante ; de dos portaestandartes 
y un clarín mayor. 

§ 3° El regimiento Sd denominará 
"Regimiento de la Guardia," y los es
cnadrones y com1,anías se clasificarán 
por números. 

Art. 2° El Ejecutivo Nacional, en el 
decreto orgánico general drl ejército 
permanente, dictará las demás dispo
siciones complement.,rias del presente. 

Art. 3° Por resoluciones separadas se 
harán los nombramientos correspon
dientes ; quedando encargado de la eje
cución Je este decreto el Ministro de 
Guerra y Marina. 

Dado en Caracas á 28 de julio de 
1865, 2• de la Ley y 7° de la Federación. 
-J. O. Palcón.-.El Ministro de Guerra 
y Marina, A. Guzmán Bla-11co. 
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